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Madrid. ;) de d¡ci('mhn~ de 1974---EI J)in'i ¡DI g-t~nC': ¡] Lwn
Oiaz- A mbrollH.

Cómputo del ti¡;;mpo d] e¡ercicio ~omo Profesor

de ('¡{'reído como Pmh,$or será el qllO re:wlte
periüdos de tÍ{111lPO un que cada aspirante ha~'a

'o dado de alta en lllU! i~scllela. con la debida Ol,ulo-

:::/JL!CfniDES y D :nEC:HOS DE EX/l\íL'J

Fl
de '¡¡i'

penl:!'lt
nzaC'j;'.1

un) de s€glll1do grado, de Bachilkr Superior, de Bachilier \Jnil'i"
cado' v -Polivalente, de ProfelSOr Mercantíl o de Profesor de
Educc'.l::íón General E~":;ica y haber ejercido como ProfeSor de
escuelns pHrlicuJa¡'es de conductores durante un plazo mininlo
de dCi-so'-años.

el Haber <'i(!rcido como Pl"Ofl'SOr de escuelas particulares
de u¡~\du{tores dUrante un plazv lninimo de cinco años,

Qllicne'; dr ~,')::~n tomar IXlrjé en la~.; pruebas de aptítud que
P{h' 1<1 preSel1te Resolución se convocan, deberán dirigir UlH
simp.le c(iH111nicación a la Secr?bda del Tribunal. fDirección
Gcn"nd de Tránco, Sección do Formación de Conductores. c¡]l!e
de C0aHennúdeLnúmero 3'5 Mndrid-31, indicando 511 nombre
y apdlido;;_ yía pr'ovincia degid3 para reallzar la pJ1.I~b:'! do
Selección. El plDlO P:ll"[l ct€ch_',ar dicha comunicación s~ra desde
la f¡:>chn en que se publique la pres,,-'nt.e Resolución ha6ta pi
l1 ó_~ nlarzo de 1975.

En la ff'cha. hora y lugar que Si:' determine para la cC'!ebra
don de 18 pru'~ba de selcccf{';n, los uspirant.esdebedm aboq"lr
'~.OOO pesetas el"< concepto de dere{ho'" de examen y suscribjr
la solicitud; mpreSi) q UG al efect.o se les facJlibará.

rHiLt'N,A. 1 C,\f WlCADOR

MINISTERIO
LA GOBERN,\CIONDE

RESOLUC10N di;? IqDÍTecciún General de Adminis
tración Local p,;r laque Re aqrHiJanlos fHunicipius
de Cuenca de Campos, Ceinos' de Campos y Moral
de la Reina, de lo náwincici de Va./{r¡dolid, a efec
tos de sostener un SecTft'tario comUn.

De conformidad con los arll:::ulos ;J4.a de !ti vigente' Le~ ele
Régimen Local, l.B7 y 183 del RoglBll1cniQ d~) JO - d~' mayo de
1952 y di~posiciones u)ncordanteFi

Esta Dirección General ha rEi.'iuelto'

Primero.-~Agrupar los rv'lunidpios de Cuenc';;¡ elF Campes_ ed·
nos do Campos y Moral de la Reina, de la pnH'im:ia de Valiü
dolid, [l efectos de sostenor un Se-::retai"lo (::olnún.

Segundo.~Fijar la capitalidad dE la Agrupndán en i'j hltmi
cipio de Cuenca de Campos.

Tercero.~Clasifjcar la plaza de Secn~wrio de 121 Ag¡'upacion
co11 efectos de 1 de diciembre de 1974, én t{T,:'era cutegoria,
clase 10 y. coúfíciente ;3,3,

Cuarto.-Se nombra Secretario de fa AgnlTHlcióo at que In es
en propieda~ del AYlmtemie,l)i_o de CuenCIJ dt~ Campos JoB 1'e
riro Gonzúloz Bobillo

25656

De conformidad con Jo dispuesto eli. el articulo 23 del Regla
mento. pOr el que se rigen la>.; escuelas particl,l)ares de condu~,·

tares, aprobado por Orden del Ministerio de I~ Gout'rnHción
de 10 de abril de 1973, se convocanpl'Ueb8;S para ht n!:JtenCJón
de! certificado de aptitud profesional para eje,cer CUn10 di-rec
tores de las mencionadas escuelas de acuerdo con bs SJ
guientes

25657 HESOLUC¡ON de la Dirección Gec¡eral de Tuifico
por la que se convocan pruebas de aptitud p'lra
Directores de escuelas particulares de conducwres
de vehículos de tracCión mecanicCl

,,)_1 CompO,','ició/1.

p"¡¡[I Lo] ('; 1Jfícm:ión de 13.G pruehas se designa el Tdblln::l
siguien,"'"

Pn?sidunle ExcelC'ntlsimo sel'ioJ don Carl.os MUllO; Ikpjso y
Va~a

Stlplooit': Don Etec¡ulel de Pabio' Abril.
Vocales Don Fernando A!(.m-;i(l-M!:!XIJl1CZ Sf!ume'll, don José

Súnchéz,C~mo do Murga y doña f'.Lu·iudel Carmen Fernández
de tarna.

Supl:"nto.', Don Alejandru R1.'iz--HtJ'rta Horne. don Anw,tnsio
\!f('r1óndez Me;,ón y dón Luis Fún,nndo Gil~Delgado y Fel"n~r.

S,-,u'l,tnl'io¡ Don Erluardo G6n;::aJez, NoYo.
Suplt'ntt': Don Enrique Hurtado dt, r>/lendoza.

BaSt~s

PHUEBAS A HEALlZAH

La aphlud de los aspicantes se detorminará llH'l.hante la rca·
¡i~acíón de una pcueba dt· selección y otra finHI de capa.cid"v:1,
sín que se pueda lomar parte di la ~cguncla sin habel 'iuperMJü
la primera.

1,1 entebo de ;)elección

Consistírú en desa'TolJar por escrito, dunllltc un tWmpo mú
xirno de C1lutco hOI'as, tres temas sacados a la sueno' de entn~
los incluidos en los al1exosnú!i1eros J, 2 Y -:J de la presente
rt'so!uci6n, uno de cdda uno dI' élIús.

1.2. Prueba, final de capacidad

Esta prueba se efectuará dn:;puéS- de haber rcalizudo el as
picante uno de los cursos de formací6ns: que "e refiere el
número 3 del artieulo 23 del ReglamentO- por el que se rigen
las escuelas particulares de conductoresr consistirá en con·
t.estar por escrito, durant€ el tiempo máximo detrés horas, a
dos ternas sacados ala súerféde entre los incluidoti en los
programas del curso do-..-formación: uno sobre psicoJogia, p:.'da
gogía, metvdologin o técn¡(C\ do valol"aclóridel rendimiento, y
otro sobre fundones 'específiut$ de la direccíún de auto ,es
cuelas.

OESA ¡¡HClLLü DE LAS pr;.UEHAS

La pl·ueba de sdeC':.:iün tendrá lug<u, en lodc¡" Ins uipil"le."i
de provincia, el dla 26 de ahl ¡} de j975: la final de cnp,*cjdad
se celebrura en 1vladrid y Barcelona, una vez realizado e¡ CUI<~\{)
de formación a qua se refiere la base 1.2.

La hora, y lugar de realiLación de- la prueba de selección
se publicara en el tablón de anuncios d,<! la Dir",cción General
de . Tráfico y en €l de ~us Jefaturas Provinciales, Con (Il1H
,mtelacíon no inferior -H dnco·.diuh de la f(~,cb8€n qUe hayü
de reali<:'ftT"e,. La convocatoria de la prueba fíni1J de (,np:ucidad
se comunIcara al Centlo conespondhmtt: cunh~ dl'bidu. ahte
Jación.

3. HEQtllSITOS m Los (;\",DIDJ\TOS

Podrán cOH:.'urrir él ias pruebas. quíenf's, en la fecha de
cele?~CiDn de la prUEba de sQlecció¡~, estén en pasc'síon del
cert~~lC~do de aptitud de profesor y reunnlL arlemas, alguna de
fas SigUIentes condidones:

aY Poseer título de Enseñanza Supt'rior o de Formación Pro
fesionalde tercer grado.
,> bJ, Estar en. poscsión del' titulo de- Arquitecto o de Ingeniero

1 ecmco, de Dlplomado Universitario, de Formadón Profesio-

G.2. Aús!en(:ión

"0 flud¡,n) formar O<'I1'j':' d<1 Tr:hHla) lns parientes ch::ntl"o del
cu'u·to!!Htdo d~' o)-n",,¡nguínídádo se:c!nnao de afinidad de nlguIJo
de 1'\5 a,,;pinmtes

5.3. Recusodón

Los l~spinlnké> poarún recusar f1 to<: miembros del Tribunal
ctundo CÜl,CnrI"ilO las c.ircunstancias prevlstas en el aparlado
anlCl.'II,1f,

5..1. Aciuación del Tribunal

P'ira la validez de las decisíon'?" del Tribuna.l se pn:cisnriL
al menos,fa ctsistencía de tres de sus miembros.

La ca,Uficación de cada aspÍJ'ftnb~, tanto en la pruebél de
selecCión: como en la final de: capacidad. será de ~Hpto~ o ~no

apto"yse decidirá- por mayoría de votos entré los miembros
presént':'8 de] Tribunal.

El 1ríbunnJ, Dor' mayoria de. votos V con fuerza ejecutiva.
rli'.solvé,·(\ todas la~.dtrdas que SU¡·júü en la aplicación de e¡;tns
norma:»1l5i como 10 no prevísTo:

Asimismo el Tribunal, en cualqllÍer momento, podrá requprir
a lo,> Ci1l1didatos para que acredíi;e.n ~\.I identidad,

Si durante .el de5a~rollo de)a6 pruebas llegase a conocimiento
del TribpJ:"wlqueaJguno de loS aspirantes carece de Jos requi
I)itos p):igidos ~n la:corivocatoria:se le exCluirá de la misma por
resolución fundada. previu'3.udiBncifl del propio interesado, Con
tra tal resolución podrá interpon('rse n~-curso de alzada finte f)/
exudent!shnc señor ,Ministro d{' 18 Gobernación. en r::! plazo
de quü,éú dia,,~, contados a 'panir del siguiente al df' su notí
l'icución

F\i)~,\(IO:\ nE A';l'JF¡\:\'íLS iJlcCLABADOS AFias

h~)'n,¡n,!d¡j IH califj'arüm th~ cücJa una de las pruebvs, el
Tribulu'. \'11 lu mLma fOl<m~l determinada en la base- 2 hal'il
públictl la "vJnci:)n d:, lQ<; aspiranü;s que hayan resuitndo :1.ptOS,

7 J'RE:~ENTAC[()N DE DOCUMENTOS

tos :;s,}ír;1l11e~ que hayan SUP"-TH.[fo la prueba de "id~~ccíón

prcseni Tr{¡n en ja Secretan a dn; Trib-unal, durante e) tiempo
de renIjutción de_l {.~urso de FonrHcjón los siguiente's dOCll
mento~

al Fotocopia. debidamente cotejada, del titulo ucnd01níco
que posc;an, en su caso.

bl- Cértificación acredHaU';'a. de h,:tber ejercido el t1c~mpo
minimp JI qU':, son,fieren lo., epi{>ttd'es b} y el de la bn-se ;1,

expec,ic!;y por la' Jefa.tura de Tráfi':o de la provinda en que
esté )Jlc;1-alada·la.escueia, O escuelas en las que hubiE,Ta cjeccido
ron h debida autorizadón


